
INFORME DE COMISARIO DE £A EMPRESA INDUSRIA 

ELECTRONICA E ILUMINACION ELECTRICBRIGHT S.A. 

POR EL EJERCICIO ECONOÓNIICO DEL AÑO 2015 

Alos señores accionistas 

Industria Electronica e llummación Electricbright S A es una sociadad anonima consttuuda 
mediante resolución numero 1997 del 18 de abri del 2013 con un capital suscnto a la fecha 
actual de — dolares cuyo objeto social es el diseño y construccion de circuitos impresos 
para laminación, el desarrollo, implementacion y venta de eguipos y maquinarias 
electrónicas y eléctricas, el desarrollo de sistemas etectronicos y electricos y láminas para 
impresos está ubicada en el barno La Carolina, canton Quito, provincia de Pichincha 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y demás 
resoluciones de la Superntendencia de Compaíias, referente a las obligaciones de los 
Comisarios en mu calidad de Comusana de Industria Electrónica e Hluminación Electricbnght 
SA, tengo a bien presentar a ustedes el informe y ima opinión sobre ía razonabilidad 
suficiente y consistencia de la formacion presento a ustedes mu informe y opinión sobre la 
razonabilidad, suficiencia y consistencia de la información, que presenta la Administracion 
a la Junta General de Accionistas del empresa por el ejercioo económico entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre del 2015 

Por parte de los administradores recibí la información referente a tas operaciones, registros 
y documentos que estimé necesarios analzarios, asi como tambien el Balance de 
Situacion, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patnmomo Neto y 
Estado de Fiujos de Efectivo, así como tembien documentos sobre el cumplimiento de 

obligaciones tributarias, societanas y laborales, cortadas al 31 de diciembre de 2015 

La presentación de los Estedos Fmancieros y sus anexos es responsabilidad de la 
administración de la Compañsa Mt responsabilidad como Comisana es expresar una 
opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, 
sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, ast como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de sus 
recomendaciones Que lo consigno en los siguientes términos 

1 La Administración de la industna Electronica e iluminacion Electricbright S A, ha 
cumplido las disposioiones legales y estatutarias dela Junta General de Accionistas 
emitidas durante el 2015 

2 Las arfras presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden a los 
registros contables que se encuentran debidamente respaldados por la 
documentacion correspondiente, que se mantiene archivada 

3. Elsistema y procedimientos de contro! mterno es adecuado y suficiente para cumplir 
con los objetivos del mismo y ofrecen a la Admunistración una seguridad razonable o 

 



sobre las operaciones y actividades que se desarrollan y que permiten la 
preparación y presentación adecuada de los estados financieros de conformidad 
con las normas contables vigentes. 

4, Las políticas contables que aplica la empresa Industria Electrónica e Iluminación 
Electricbright S.A, son las establecidas o autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 

En consecuencia en mi opinión y basada en la información proporcionada por la 
Administración, al 31 de diciembre del 2015, reflejan razonablemente en todos los aspectos 

significativos, la situación económica actual de la empresa, por lo que recomiendo su 
aprobación. 

Atentamente, 

NA Lts ) 
  

Lic. Msc. Silvia Maldonado S.


